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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- Poner en conocimiento de la apoderada de la parte ejecutante que su petición 
remitida el 25 de enero del año en curso2, fue atenida por la secretaría del Juzgado 
el 6 de junio de 20233, quien le compartió la carpeta digital del proceso de la 
referencia, conforme lo autoriza el inciso final del artículo 4º de la Ley 2213 de 
2022.  
 
2.- Advertir que el demandado Gerardo Rivera Daza, se notificó personalmente 
del auto de apremio en su contra el día 29 de junio de la presente anualidad4, quien 
guardó silencio en el término del traslado de la demanda, sin oponerse a la misma 
ni formular alguna excepción previa y/o de mérito, razón por la cual se proferirá en 
auto separado de la misma fecha la decisión que en derecho corresponde, al tenor 
del inciso final del artículo 440 del CGP.  
 
3.- Estarse a lo señalado en el numeral que precede el escrito enviado por la 
apoderada de la parte actora el 14 de julio del año en curso, por cuanto el 
ejecutado ya se encuentra notificado del presente asunto y por ende no es 
necesario continuar con la notificación por aviso contenida en el artículo 292 
ibídem.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
(1) 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 43 
2 Consecutivo 38 
3 Consecutivo 39 
4 Consecutivo 40 
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